
Tribunal concurso 1 plaza de Oficial 
Técnico de Mantenimiento – Laboral 
fijo Ref. PRL/CM/32/G Estabilización 
C2.

Anuncio

Reunido el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura de 1 
plaza de oficial técnico de mantenimiento, con referencia PRL/CM/32/G, vacante en 
la plantilla de personal laboral fijo del Patronato de Radio del Excmo. Ayuntamiento 
de Conil de la Frontera, mediante el sistema de concurso, incluida en el grupo de 
clasificación “C”, subgrupo “C2”, correspondiente a la Oferta Excepcional de Empleo 
Público de Estabilización de Empleo Temporal, amparada en la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, conforme a las bases publicadas en el BOP de Cádiz el 20 de mayo de 2022, 
anuncio Nº 50.401, ha concluido las valoraciones de méritos de los aspirantes con los 
siguientes resultados y calificación final:

Por orden alfabético y de puntuación:

APELLIDOS Y NOMBRE
Méritos 

Profesionale
s

Otros 
Méritos

Méritos 
Formativos

Calificación 
final

HEREDIA GARCÍA DIEGO 60,000 25,000 15,000 100,000

NAVARRO FLOR ALBERTO 0,000 0,000 2,100 2,100

Se procede a la publicación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Conil 
de la lista con la calificación provisional de los aspirantes, con objeto de establecer un 
plazo  de  reclamaciones  de  5  días  hábiles  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación, 
elevándose a definitiva dicha lista  si  no se presentaran  reclamaciones  en el  citado 
plazo.

En Conil de la Frontera, a 9 de mayo de 2025.

EL SECRETARIO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 J
C

Q
TJ

4H
EQ

JK
M

XA
R

55
SQ

74
FT

YZ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

on
il.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Conil de la Frontera
	2025-05-10T11:47:37+0200
	CONIL DE LA FRONTERA
	FRANCISCO JOSE RODRIGUEZ BRENES - 52926651V (FIRMA)
	Lo acepto




